MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1865
VISTO:
[bookmark: _Hlk226615921]	La nota presentada por el deportista local Mario Alberto Boero, mediante la cual informa su clasificación para participar del Mundial de Footgolf 2026 a realizarse en Acapulco, México, del 27 de mayo al 1 de junio del corriente año; y,
CONSIDERANDO:
		Que el mencionado deportista representará a la ciudad de Totoras y a nuestro país en una competencia de carácter internacional;
		Que el Footgolf es una disciplina deportiva en crecimiento, con presencia en numerosos países y torneos de alcance mundial;
		Que el Sr. Boero participa de dicha competencia de manera independiente, sin el respaldo económico de clubes o instituciones deportivas, debiendo afrontar por sus propios medios los costos de inscripción, traslado, alojamiento e indumentaria;
		Que resulta un orgullo para nuestra comunidad contar con deportistas que, a través del esfuerzo, la dedicación y la constancia, logran alcanzar instancias de competencia internacional representando a nuestra ciudad;
	Que el acompañamiento del Estado local en este tipo de situaciones constituye un reconocimiento al mérito deportivo y un estímulo a la práctica del deporte como herramienta de desarrollo personal y social;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 1º).- Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la posibilidad de otorgar un subsidio económico al deportista Mario Alberto Boero, a fin de colaborar con los gastos que demande su participación en el Mundial de Footgolf 2026 a desarrollarse en Acapulco, México.
ARTÍCULO 2°).- Solicítese asimismo que, en caso de no ser posible el otorgamiento directo del subsidio, el Departamento Ejecutivo gestione ante empresas locales, sponsors privados y/o programas provinciales o nacionales de apoyo al deporte amateur, las gestiones necesarias para brindar acompañamiento económico al deportista.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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